
Segundo. Notificar la presente resolución al funcionario nombrado en prácticas, comunicán-
dole que, en el plazo de cinco días deberá tomar posesión de la plaza ante esta Alcaldía y
formular acto de acatamiento de la Constitución (y, en su caso, del Estatuto de Autonomía y
del resto del ordenamiento jurídico).

Tercero. Una vez tomada posesión de la plaza, publicar el nombramiento en el Boletín Oficial
de la Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos de este Ayunta-
miento, comenzará a surtir efectos a la fecha de la toma de posesión”. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de
Montijo, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Montijo, a 29 de noviembre de 2010. El Alcalde-Presidente, ALFONSO PANTOJA GÓMEZ. 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante concurso-oposición por promoción interna, de
varias plazas. (2010084228) 

CONVOCATORIA Y BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 
ACCESO, POR PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA 

DE NOTIFICADOR/VIGILANTE; UNA PLAZA DE OFICIAL 1.ª CONDUCTOR; DOS PLAZAS 
DE OFICIAL 1.ª BARRENDERO Y DOS PLAZAS DE OFICIAL 1.ª JARDINERO EN EL 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA. 

Por la presente se convocan, mediante promoción interna y en pruebas independientes a las
de ingreso, las pruebas selectivas para proveer como funcionario de carrera del Excmo.
Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, una plaza de Notificador/Vigilante; una plaza de
Oficial 1.ª Conductor; dos plazas de Oficial 1.ª Barrendero y dos plazas de Oficial 1.ª Jardi-
nero, las cuales habrán de regirse por las presentes bases, conforme a lo acordado en la
mesa de negociación, ratificado por Acuerdo Plenario de 5 de julio de 2010. 
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BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA
POR CONCURSO-OPOSICIÓN DE VARIAS PLAZAS DEL GRUPO C2

Primera. Número y características de las plazas convocadas. 

Es objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad, por promoción interna
mediante concurso-oposición de una plaza de Notificador/Vigilante, Grupo C2; una plaza de
Oficial 1.ª Conductor, Grupo C2; dos plazas de Oficial 1.ª Barrendero, Grupo C2 y dos plazas
de Oficial 1.ª Jardinero, Grupo C2. 

La cobertura mediante provisión interna de cualesquiera de las plazas ofertadas llevará implí-
cita desde el momento mismo del nombramiento la extinción y consiguiente amortización en
la relación de puestos de trabajo de la plaza de procedencia. 

Segunda. Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. 

Para ser admitido a las pruebas para el acceso a las plazas convocadas, resulta necesario: 

a) Ser funcionario del Ayuntamiento.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años, como funcionario en la
subescala de procedencia, el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes
de participación. 

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias. 

Las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que
los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base anterior, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias y de que se comprometen, en caso de ser propuestos para el
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente
determinada, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara,
presentándose en el Registro General de esta Corporación o en la forma que determina el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de veinte días
naturales a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes,
pudiendo únicamente demandar su modificación en el plazo a que hace referencia la base cuarta. 

En dicha instancia, los aspirantes deberán señalar y acreditar documentalmente los méritos que
alegan, así como, en su caso, el título exigido para acceder a la plaza objeto de convocatoria. 

Únicamente se computarán por el Tribunal los documentos originales o fotocopias compulsa-
das, que se correspondan con los sistemas de acreditación de los méritos que se especifican
en la base séptima. 

Cuarta. Admisión de los aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, publicada en el tablón de
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edictos de la Corporación, se concederá un plazo de cinco días naturales para reclamaciones
y se determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios de la fase de oposición. 

Quinta. Tribunales calificadores de las pruebas selectivas. 

El Tribunal calificador del proceso selectivo estará constituido, conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por
los siguientes miembros titulares, y sus correspondientes suplentes: 

Presidente: titular y suplente: funcionarios de la corporación, pudiéndose solicitar el auxilio
de otras corporaciones por falta de personal en el propio Ayuntamiento. 

Secretario: el de la corporación, o empleado público municipal en quien delegue. 

Vocales: cuatro titulares y cuatro suplentes, todos ellos funcionarios de carrera, de los cuales
un titular y su suplente deberá pertenecer a la Junta de Extremadura, y el resto será desig-
nado entre funcionarios del Ayuntamiento, pudiéndose solicitar el auxilio de otras corporacio-
nes por falta de personal en el propio Ayuntamiento. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación de un asesor o especialista para alguna prueba.
Dichos asesores se limitarán a los ejercicios de especialidades técnicas, en base exclusiva-
mente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

Todos los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y poseer titulación o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública en el
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres miembros, titulares o
suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y del Secretario. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y los aspirantes podrán recusar-
los, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria, no
obstante, éste resolverá las dudas que surjan en la aplicación de las normas, así como lo que
proceda en los supuestos no previstos en las mismas. El secretario del Tribunal asistirá a las
reuniones con voz pero sin voto. 

Sexta. Orden de actuación de los aspirantes. 

Para aquellas pruebas selectivas que no puedan celebrarse conjuntamente, la actuación de
los aspirantes se iniciará por aquél cuyo primer apellido comience por la letra A. 

Séptima. Sistema de selección y calificación: concurso-oposición. 

1. La fase de concurso será previa a la de oposición, y no tendrá carácter eliminatorio, ni
podrá aplicarse para superar las pruebas de la fase de oposición, haciéndose públicas las
puntuaciones del concurso una vez realizada su valoración. Se valorarán los méritos
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aportados y justificados documentalmente, hasta un máximo de 8 puntos con arreglo al
siguiente baremo: 

1.1. Antigüedad: se valorará hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes
criterios:

— 0,5 puntos por cada año completo de servicios (funcionario o laboral) en el Ayun-
tamiento, despreciándose las fracciones inferiores.

— 0,25 puntos por cada año completo de servicios (funcionario o laboral) en cual-
quier otra Administración Pública. 

1.2. Formación y perfeccionamiento:

1.2.1. Por la posesión de títulos o diplomas de cursos, en los que se haya expedido
diploma, certificación de asistencia o, en su caso, certificación de aprovecha-
miento, relacionados con las tareas propias de la plaza a la que se opta impar-
tidos por la Administración Pública, Centros Oficiales u Organizaciones Sindica-
les, siempre que en éste último caso, estén incluidos dentro de los
desarrollados en el marco de los Acuerdos de Formación Continua, hasta un
máximo de 2 puntos, valorándose como sigue:

— Por cada curso de 10 a 19 horas lectivas: 0,05 puntos.

— Por cada curso de 20 a 30 horas: 0,1 puntos.

— Por cada curso de 31 a 40 horas: 0,2 puntos.

— Por cada curso de 41 a 60 horas: 0,3 puntos.

— Por cada curso de 61 a 120 horas: 0,5 puntos.

— Por cada curso de más de 120 horas: 0,75 puntos. 

1.3. Por la posesión de titulaciones académicas hasta un máximo de 1 punto. 

— Título de doctor o máster relacionado con la administración local: 1 punto.

— Título de licenciado: 0,75 puntos.

— Título de diplomado: 0,50 puntos.

— Título de bachiller superior, formación profesional de 2.º grado o equivalente:
0,25 puntos.

En este apartado solamente computarán los títulos correspondientes a la categoría
de mayor grado de los que ostente cada aspirante, excluyéndose los títulos de las
categorías inferiores correspondientes al mismo aspirante.

A los efectos aquí previstos, y conforme a la disposición transitoria quinta de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, se consi-
derará equivalente al título de diplomado universitario el haber superado tres cursos
completos de una licenciatura. 

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presenta-
ción de instancias y se acreditarán documentalmente adjuntándose con la solicitud
de participación, a través de los siguientes medios:
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a) La antigüedad mediante certificación expedida al efecto por la autoridad o jefe de
la unidad administrativa correspondiente.

b) Los cursos de formación y perfeccionamiento y la titulación: mediante copia
compulsada de los títulos o diplomas, en los que necesariamente deberá constar el
número de horas de duración de los mismos. Caso de no constar el número de
horas se les otorgará la menor de las puntuaciones posibles. 

2. La fase de oposición: estará formada por un ejercicio eliminatorio puntuándose con un máxi-
mo de 12 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 6 puntos para su superación. 

Consistirá en contestar por escrito un examen tipo test formado por 24 preguntas y una
más para reserva, durante un periodo máximo de 60 minutos, valorándose a razón de
0,50 puntos cada pregunta contestada correctamente. 

Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas de la fase de oposición serán
eliminatorios, debiendo obtenerse al menos la mitad de la puntuación máxima posible
para su superación. 

En la realización de los mismos deberá garantizarse, cuando sea posible, el anonimato de
los aspirantes. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
quedando decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo salvo
casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. El Tribunal podrá
acordar la lectura pública por los aspirantes de los ejercicios realizados por escrito. 

3. La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de la relación de aprobados
vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en las fases de
concurso y de oposición.

En caso de empate en la puntuación final, se resolverá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida con arreglo al criterio de antigüedad. 

Una vez efectuada la calificación de los aspirantes, el Tribunal los hará públicos mediante
su exposición en el tablón de edictos, no pudiendo rebasar estos el número de plazas
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente estable-
cido será nula de pleno derecho. 

Octava. Programas. 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales de la Constitu-
ción. El modelo económico en la Constitución Española. 

Tema 2. El Tribunal Constitucional. 

Tema 3. La reforma de la Constitución.

Tema 4. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión de los
derechos fundamentales.
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Tema 5. La organización del Estado en la Constitución: organización institucional o política y
organización territorial. 

Tema 6. La Corona. 

Tema 7. Las Cortes Generales. Referencia al defensor del pueblo y al tribunal de cuentas.

Tema 8. El poder judicial: principios constitucionales. Organización judicial en España. El
consejo general del poder judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 9. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 10. Idea general de las administraciones públicas en el ordenamiento español. La
Administración General del Estado. Las comunidades autónomas: especial referencia a los
Estatutos de Autonomía. La administración local. La administración institucional. 

Novena. Presentación de documentos.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación, en el plazo de cinco días naturales
a contar desde la publicación en el tablón de edictos de la Corporación, fotocopia compulsada
del título exigido en la base segunda, siempre que no lo hubieran acreditado con anterioridad
a lo largo del proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación, o de la misma se deduje-
se que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Décima. Nombramientos.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran superado, cuyo número no podrá
exceder en ningún caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios de carrera por
el Presidente de la Corporación, de acuerdo con la propuesta del Tribunal que tendrá carácter
vinculante. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial correspondiente. 

Decimoprimera. Asignación de puestos de trabajo.

La adjudicación de las plazas, y sus correspondientes puestos de trabajo, a los funcionarios
que hayan superado el proceso selectivo y aportado la documentación exigida, se efectuará
de conformidad con lo pactado en la mesa de negociación, ratificado por acuerdo plenario de
fecha 5 de julio de 2010, resultando amortizadas las plazas que correspondan. 

Valencia de Alcántara, a 19 de noviembre de 2010. El Alcalde, LUIS CÁNDIDO MORENO
MORGADO. 
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